
 

                La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

 Sanciona con fuerza de  
 

Ley: 9179 
 

 

Artículo 1º .-  MODIFÍCASE el Radio Municipal de Capitán General 

Bernardo O'Higgins, Localidad ubicada en el Departamento 

Marcos Juárez de esta Provincia de Córdoba, conforme al plano 

confeccionado que como Anexo I, forma parte integrante de la 

presente Ley, de acuerdo a la siguiente descripción del polígono 

formado: 

 

 Partiendo desde el punto Nº 1 (X: 6312635.56 - Y: 4569720.84) 

ubicado en la intersección entre el eje de la Ruta Provincial Nº 

12 y el eje de las vías del Ferrocarril General Bartolomé Mitre. 

Desde este punto y con dirección Sureste, por el eje de las vías 

del ferrocarril, hasta la intersección con la prolongación del eje 

de la calle pública que pasa entre las parcelas que se identifican 

con la nomenclatura catastral 00401-05343, 00401-05246, 

00401-05347, 00363-00046, 00363-0245 y 00363-0148, en 

donde se encuentra el punto Nº 2 (X: 6312621.21 - Y: 

4569789.04). Desde este punto, con dirección Noreste siguiendo 

por el eje de la calle pública anteriormente descripta, hasta su 

intersección con el eje de la calle pública que pasa entre el 

costado Noreste del cementerio de la Localidad y el límite 

Suroeste de las parcelas con nomenclatura catastral 00363-0546, 

00363-0644 y 00363-0542, en donde se halla el punto Nº 3 (X: 

6312813.20 - Y: 4569830.40). Desde este punto y con dirección 

Noroeste, por el eje de la calle que pasa por el costado Noreste 

del cementerio, hasta la intersección con el eje de la calle 

pública que pasa al Noroeste de la parcela con nomenclatura 



 catastral 00363-0542, en donde se ubica el punto Nª 4 (X: 

6312841.99 - Y: 4569702.46). Desde este punto, con dirección 

Suroeste, por el eje de la calle pública anteriormente descripta, 

hasta la intersección con el eje de las vías del ferrocarril 

General Bartolomé Mitre, en donde se halla el punto Nº 5 (X: 

6312648.97 - Y: 4569660.89). Por último, desde este punto y con 

dirección Sureste, siguiendo el eje de las líneas del ferrocarril 

hasta el punto Nº 1 de partida, cerrando así el perímetro del 

polígono. 

 

Artículo 2º .- MODIFÍCASE el Radio de la Comuna de Colonia Valtelina, 

Localidad ubicada en el Departamento San Justo de esta 

Provincia de Córdoba, conforme al plano confeccionado por la 

citada Comuna el que como Anexo II forma parte integrante de 

la presente Ley de acuerdo a la siguiente descripción: 

 

 El radio quedará delimitado por un polígono que parte del punto 

identificado como "A" (X: 6564836.00 - Y: 4573288.02) ubicado 

al Sureste de la Localidad, materializado en el terreno por medio 

de un mojón de hierro que se encuentra ubicado en la 

intersección del lado Oeste de la Parcela 183-4451, Cooperativa 

de Tamberos Valtelina Limitada y, límite Norte de la Parcela 

183, propiedad de Curetti Vda. de Arcando y Anita Margarita 

Arcando, Guillermo Arcando, Italo Arcando y José Santiago 

Arcando, a partir de este punto con dirección Oeste, el tramo 

A-B, mide 116,00 m. y colinda con el lado Sur de la calle 

Be1grano y límite Norte de la Parcela 183, hasta interceptar con 

el Vértice Noroeste de la Parcela 183, punto "B” (X: 

6564835.50 - Y: 4573172.13) a partir de este, y con dirección 

Oeste, el tramo B-C, mide 26,10 m., hasta interceptar con el 

Vértice Noreste de la Parcela 183-4350, Propiedad Nº 

30-01-0581711/1, punto "C”  (X: 6564835.25 - Y: 4573146.13) a 

partir de este, y con dirección Oeste, el tramo C-D, mide 263,90 

m. y colinda con el límite Sur de la calle Be1grano y el lado 

Norte de la Parcela 183-4350, Propiedad Nº 30-01-0581711/1, 

propiedad de Edel Juan Bianco, Adriana Bianco de Priotti y 



Alberto José Bianco, hasta interceptar con el lado Este de la 

Parcela 183-5951, punto "D” (X: 6564834.39 - Y: 4572883.92), 

a partir de este y con dirección Norte, el tramo D-E, mide 476,90 

m. y colinda con el lado Oeste de la calle César Bianciotti y el 

lado Este de la Parcela 183-5951, Propiedad Nº 

30-01-0465470/1 de César Bianciotti, hasta interceptar con el 

lado Sur de la Parcela 183-4551, Propiedad Nº 30-01-310948/9, 

punto “E” (X: 6565308.71 -Y: 4572881.24) a partir de este, y 

con dirección Este, el tramo E-F, mide 101,95 m. y limita con el 

lado Norte de la calle Jonás Salk y el lado Sur de la Parcela 

183-4551, Propiedad Nº 30-01-310948/9, de María Amateis de 

Balbo, hasta su intersección con el Vértice Sureste de la Parcela 

mencionada anteriormente y con el Vértice Suroeste de la 

Parcela 183-5651, Punto "F” (X: 6565308.71 - Y: 4572984.07) 

a partir de este y con dirección Este, el tramo F-G, mide 149,87 

m. y colinda con el lado Norte de la calle Jonás Salk y el lado 

Sur de la Parcela 183-5651, Propiedad de Delio Luis Balbo 

Mossetto, Propiedad Nº 30-01-2139416/6 hasta interceptar con 

el Vértice Sureste de dicha Parcela, punto “G” (X: 6565308.94 - 

Y: 4573132.30), a partir de este y con dirección Este, el tramo 

G-H, mide 40,15 m. y limita con el Norte de la calle Jonás Salk; 

hasta su intersección con el Vértice Suroeste de la Parcela 

183-4552, punto "H” (X: 6565608.82 - Y: 4573171.90) a partir 

de este y con dirección Este, el tramo H-I, mide 114,03 m. y 

colinda con el limite Sur de la Parcela 183-4552, Propiedad Nº 

30-01-2139417/4 de Delio Luis Balbo Mossetto, hasta 

interceptar con el lado Oeste de la Parcela 183-4451, punto “I” 

(X: 6565309.23 - Y: 4573286.64) a partir de este, y con dirección 

Sur, el tramo I-A, mide 476,90 m. y colinda con el lado Oeste de 

la Parcela 183-4451, Cooperativa de Tamberos Valtelina 

Limitada, Propiedad N'º 30-01-2139418/2, hasta el punto A de 

arranque. 

 

Artículo 3º .- MODIFÍCASE el Radio de la Comuna de Villa Sarmiento, 

Localidad ubicada en el Departamento General Roca, de esta 

Provincia de Córdoba, conforme al plano confeccionado por la 



citada Comuna el que como Anexo III forma parte integrante de 

la presente Ley de acuerdo a la siguiente descripción:   

 

Partiendo del Punto "A" (X: 6200251.65 - Y: 4316458.59) 

situado al Noreste de la Localidad en la intersección del eje de 

Vaguada del Río V y el eje del Camino a De la Serna, 

continuando en dirección Sur por el eje de dicho camino hasta su 

intersección con el eje del camino colindante con el límite Norte 

de la Estancia La Alegre, en donde se encuentra el Punto "B" 

(X: 6200096.67 - Y: 4316463.70); continúa luego por el eje de 

dicho camino con dirección Oeste, hasta su intersección con el 

eje del camino vecinal a Villa Valeria, donde se encuentra el 

Punto "C” (X: 6200093.74 – Y: 4316363.07). Desde este punto, 

continúa por el eje de este camino con dirección Norte, hasta 

encontrarse su prolongación con el eje de Vaguada del Río V, 

Punto "D” (X: 6200339.31 - Y: 4316355.53) continuando con 

dirección Sureste por el eje de vaguada del río mencionado, 

hasta encontrar el Punto A de origen cerrándose así el perímetro 

del polígono. 

 

Artículo 4º.-   COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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